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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989. de 18
de marzo. por el que se aprueba la oferta publica dc empleo para 1989.
de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Estado. y con el tin de
atender las necesidades de personal laboral fijo en la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Esta Dirección General. en uso de las atribuciones que le han sido
delegadas por Orden de 25 de mayo de 1987. ha resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anexo de la presente Resolución mediante el sistema de turno libre.

Segundo.-Las características de las plazas convocadas se detallan en
las bases de la convocatoria. que se encuentran expuestas en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales de \lUFACE (paseo de
Juan XXIII. numero 26. Madrid). en todos los Servicios Provinciales de
MUFACE. Gobiernos Civiles. Dirección General de la Función Pcíblica
y Centro de Información Administrativa.

Tercero.-El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
estas pruebas selectivas será de quince días naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del EstadO))

Primer ejercicio

RESOLUCION de 9 de mar:o de 1990, de la Secretar(a de
Estado para la ,·tdmimstrw.'lón PúNica. sohrc ('l('rciclos,
curso I(!lecllwJ y programa para el acaso a la Carrera
Diplonlatlca.
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El pnrner ejercicio consistirá en la redacción en un plazo máximo de
dos horas de un ensayo ",obre un tema político. cultural. económico o
sociológico de la actualidad internacional. Cada opositor depositará el
ejercicio. junto al esquema que hubiera dC<lrrollado, si Jsí lo desea. en
un sobre cerrado y suticientemente identificado. que abrirá en posterior
sesión púbhca y procederá a su lectura.

A) Oposición

La Ley de Medidas para la Reforma de la Función Publica establece
en su artículo 19.1. párrafo segundo, que los procedimientos de selección
de funcionarios cuidarán ~specialmente la conexión entre el tipo de
pruebas a superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan
de desempeñar.

De acuerdo con dicho precepto y en uso de las competencias
atribUidas en el articulo 6.4 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de
noviembre. previo informe de la Comislón Superior de Personal. esta
Secretaría de Estado acuerda aprobar la configuración de los ejercicios
de la oposición, del curso selectivo y del programa. incluidos al final de
la presente Resolución. que regirán en la convocatorla de acceso a la
Carrera Diplomática que se publique en cumplimiento del Real Decreto
regulador de la oferta de empleo publico para 1990.

Madrid, 9 de marzo de 1990.-E1 Secretario de Estado. P, D. (Orden
de 25 de mayo de 1987). la Directora general de la Función Pú.blica.
Maria T~resa Magín Barquín.

I1mos. Sres. Subsecretario de Asuntos Exteriores y Directora general de
la Función Pública.

RESOLL"CION de 26 de febrero de 1990. de la DireCCión
General de .\lLF-ICE. jJ~)j" la que S"(' anuncia concurso
opmiC/ofl r CO/ll.'lIrsO de máiros para prOl'('(!r pla::as \'a~an
tes cn la 'plalllilla de vasulla! laboral de la HUluahdad
Gencral de FunCIOnarios Cirl/c5 dc! Estado.
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A:'iEXO

Madrtd. 26 de lebrero de 1990.-EI Director general (Orden de 25 de
mayo de (987). Jose A. Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Secretano general de MUFACE.

1. Destinado a acreditar el adecuado conocimiento de los idiomas
ingles y francés, consistirá. para cada idioma. en las pruebas que a
continuación se indican:

al En una sesión los opositores efectuarán. por escrito, la traduc
ción al castellano de un texto del Idioma correspondiente, disponiendo
de dos horas para ello. Pasado este plazo, los opositores depositarán el
ejercicio en un sobre suficientemente identificado y que se abrirá en el
momento en que cada opositor ha;.-'a de leerlo públicamente.

b) En otra sesión los opositores efectuaran. por escrito. la traduc
ción al Idioma correspondiente de un texto castellano. disponiendo de
dos horas para ello. Pasado este plazo. los opositores depositarán el
ejercicio en un sobre suficientemente identificado y que se abrirá en el
momento en que cada opositor haya de leerlo públicamente.

el En sucesivas sesiones. que serán públicas, cada opositor leerá los
escrit(js a que se refieren los apartados a) y b).

A :onünuación. y durante un tiempo máximo de diez minutos. cada
opositor comentará oralme~te. en el idioma correspondiente, un tema
de aCTualidad internacional elegido a la suerte entre una serie de ellos
acordados diariamentc por el Trihunal.

Los textos que serán objeto de las pruebas rescoadas en los apartados
a) y b) serán acordados por el Tribunal en sesión celebrada inmediata
mente antes del comienzo de las mismas.

... El apmitor podrá solicitar. auemás. con carácter facultativo. la
realización de pruebas identicas a las anteriores para acreditar su
conOCimiento de cuaiquicr otra IcnguJ viva extranjera con primacía en
las calificaciones para el alemán. árabe. chino, japones .... ruso. según los
baremo", que se establezcan en la con·vocltoria.

Segundo ejercIcIO

El segundo ejercicio consistirá en una prueba escrita de 100 pregun
tas con respuestas alternativas. para contestar en una hora y cuarenta y
cinco minutos: quince por cada uno de los cuatro temas del programa
general de la oposición sobre el que versa el cuarto ejercicio y cuarenta
libremente elegidas por el Tribunal sobre aspectos generales de cultura.
Cada opositor depositará el ejerclcio en un sobre cerrado que entregará
al Tnhunal. el cual procederá a la apertura de los sobres. a la corrección
de los ejerelcio~ y a su caliticación.

El Tribunal. en sesiones posteriores. mantendrá una entrevista
durante un m;:iximo de veinte minutos con cada uno de los opositores.
en la que podrá formular preguntas sobre su formación personal.
cultural y en relación con el contenido de las pruebas anteriores, con el
fin de valorar su capacidad y preparación para el acceso a la Carrera
Diplomática.

Tercer ejerCIcio
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Se permitirá hacer uso del diccionario en las pruebas que se hayan
de' reahzar por escrito en las lenguas que' no utilicen alfabeto latino. así
como los ejercicios de traducción de- un texto del castellano al ingles y
francés que se contemplan en el apartado Lb).

Cuarto ejercicio

El cuano ejercicio consistirá en la exposición oral. durante una hora
como máximo, de cuatro temas elegidos por sorteo del programa general
de la convocatoria, uno por cada uno de sus cuatro grupos, que figura
como anexo a esta Resolución.

PaJ1!. la preparación de un guión. el opositor dispondrá de un plazo
máximo de diez minutos de tiempo. no pudiendo consll'ltar ni textos ni
documentación alguna.

Quinto. ejercicio

El quinto ejercicio, de. cará~cter práctico. consistirá en la resolución
por escrito de dos casos relativos. respectivamente. al ejercicio de las
funciones diplomática y consular. Para la realización de esta prueba. el
opositor podrá llevar consigo y consultar toda la documentación que
estime necesaria. El opositor leerá ambos casos prácticos en sesión
pública.

Al ténnino de los ejercicios el Tribunal podrá formular a cada
opositor, en un tiempo máximo de un cuano de hora. las preguntas que
estime pertinente.

B) Curso selectivo

Los opositores seleccionados serán nombrados funcionarios en
prácticas y estudiarán durante un curso académico en la Escuela
Diplomática las disciplinas convenientes para el ejercicio de su Carrera,
con arreglo a, 'los planes de estudio que se hicieren públicos.

Al final del curso se efectuarán exámenes eliminatorios. Quienes no
liuperen este curso selectivo podrán incorporarse al inmediatamente
posterior. De no superar éste. perderán todos sus derechos al nombra·
miento de funcionario de carrera.

Las calificaciones finales. que determinarán el orden numérico de la
promoción. serán la nota media entre la de la oposición y la global de
la Escuela. Los hasta entonces funcionarios en prácticas serán.nombra
dos funcionarios de pleno derecho de la Carrera Diplomática con la

. categoría de Secretarios de Embajada de Tercera Clase.
La convocatoria regulará cuantos pormenores requiera el desarrollo

del proceso selectivo. así como la composición del Tribunal que haya de
juzgar las pruebas.

Programa

GRUPO PRIMERO

Historia Mod~rna y COnl~mpordnea

l. España en los comienzos de la Edad Moderna. La labor
unificadora' de los Reyes Católicos. La organización del Estado. Las
líneas maestras de la política exterior.

2. Renacimiento. Humanismo. Reforma. El erasmismo español:
Luis Vives.

3. La monarquía de -Carlos V: Estructura territorial y política. Los
reinos españoles. La política imperial.

4. La época de Felipe n en España y en Europa. La Contrarre-
forma. '

5. España y las Indias en el siglo XVI. La exploración, la conqüista
y la colonización. Las Indias en la economía española del siglo XVI: La
revolución -de los precios.

6. Los Siglos de Oro de la cultura española. Las formas de
religiosidad. Pensamiento jurídico y político. Las letras y las' artes.

7. La Guerra de los Treinta Años:-Aspectos políticos, religiosos y
sociales. La intervención española. La Paz de Westfalia como organiza·
ción política y territorial de Europa.

8. La revolución -intelectual y cientffica. De Descanes a Newton.
9. La Francia de Luis XIV: El Estado. La C'ultura..
10. La Guerra de Sucesión a la Corona de España: Planeamiento

internacional. regional y social. La Nueva Planta en los paises de la
Corona de Aragón.

·11. La Paz de Utrecht como organización política y territorial de
Europa. La monarquía española tras la Paz de Utrecht y la política
mediterránea de los primeros· Borbones (·1713-1759).

12. La Ilustración europea y la España de Cartos UI: La Sociedad.
el Estado, la Administración. Las reformas borbónicas.

13. Los condicionamientos ultramarinos en la política exterior de
Espaila durante la segunda mi.t~d del siglo. XVI.'!. La alianza francesa
desde el Tercer Pacto de Famlha hasta la ,"vaStOn de 1808:

14. La independencia nonearnericana y los orígenes de los Estados
Unidos. Intervención española.
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15. La revolución francesa: Los fundamentos sociales e ideológicos.
El proceso revolucionario. La irradiación europea.

16. La Europa napoleónica: Las ideas. las fronteras, la administra
ción. Las resistencias nacionales y las guerras de independencia: España.

11. El Congreso de Viena y la organización polftica y territonal de
Europa. Proyección internacional de la España liberal e intervención
extranjera.

18. La emancipación iberoamericana: Las bases sociales y las
ideologías. Aspectos regionales. Las fronteras políticas y las tendencias
integradoras. El Congreso de Panamá (1826).

19. La revolución industrial en Inglaterra y el Continente. El debate
sobre sus causas y efectos. La nueva sociedad.

20. Las grandes lineas del proceso constitucional espanol: De la
Constitución de Cádiz (1812) a la Constitución democrátlca de 1869.

21. La sociedad española del siglo XIX. Los conflictos civiles. El
intervencionismo militar en política y el debate en torno a sus causas.

22. La dimensión exterior de España en el siglo XIX. La política de
Canning y la causa liberal. La intervención extranjera en las guerras
carlistas. La proyección exterior espanola con la Unión Liberal.

23. La economía española en el ,siglo XIX. Desamonización y
primera industrialización. Librecambismo y proteccionismo. La inver·
si6n extranjera: Minería y ferrocarriles.

24. La Europa germánica en la segunda mitad del siglo XIX. El
Imperi·o Austro-Húngaro. La gestación de la «unidad alemana» entre
1848 y 1811. La nueva organización de Europa; -

25. La formación de la unidad italiana. El mundo mediterráneo
desde la guerra de Cnmea hasta-la Primera Guerra Mundial.

26. La formación· del Imperio Británico y el nuevo imperialismo.
La Conferencia de Berlín (188S) y el reparto de Africa.

21. El desarrollo científico yel positivismo en la Europa del si
glo XIX. La segunda revolución industrial.

28.. Movimiento obrero y pensamiento'socialista en la Europa del
siglo XIX. La Segunda Internacional.

29. Los Estados Unidos en el siglo XIX. La formación territorial.
La Guerra de Secesión. El desarrollo demográfico y económico. Los
fundamentos ~é la expansión exterior.

30. El sis~ema europeo de Estados en tiempo de Bismarck. Funda~

mentos y caracteres de la hegemonía alemal\aen el continente. Las
alianzas. La triple. los acuerdos mediterráneo's v España:

31. La España de la Restauración (1815.19Ó2). La Constitución de
1816 y la alternancia partidaria. Burocracia y.liberalismo- oligárquico.

32. El mundo iberoamericano en el siglo XIX: Caracteres generales
de su evolución.

33. La cTisis de 1898: Antecedentes. Planteamiento intt;.macional.
La guerra hispano-norteamericana y el Tratado de París. Las repercusia.
nes y el legado del 98.

34. Los comienzos del siglo XX en Europa: El progreso técnico y
prosperidad económica, la paz armada. La «entente» franco·británica de
1904: Planteamiento internacional de la cuestión marroquí.

35. Los comienzos del siglo XX en España: La monarquía de
Alfonso XIII. Los partidos y la vida política. Los problemas sociales.
Africa y el Estrecho: Los Acuerdos de Canagena (1901).

36. Orígenes. desarrollo y balance de la Primera Guerra Mundial
(1914-1918). La neutralidad española. Las repercusiones de la contienda
en Esoaña.
. 37: ~ Paz de P.arís.: Los principios. los trat~dos. la nueva organiza.

cIón polluca y temtonal de Europa. La SOCiedad de Naciones. La
formación de los Estados árabes.

38. La crisis revolucionaria de 1917. Origenes y. formación de la
Unión Soviética.

)9. El período de entreguerras en Europa: Locamo y el Pacto
Bnand·Kellog. La crisis de 1929. El III Reich. La crisis de la seguridad
colectiva.

40. Europa meridional: El fascismo italiano. Las dictaduras meri·
dionales. La dictadura de Primo de Rivera. La política exterior española.

41. La n República española. La Constitución de 1931. Los
partidos. las elecciones. las etapas de gobierno.

42. La Guerra· Civil de España. Aspectos ideológicos y plantea~

mientos estratégicos. La dimenSión internacional de la guerra.
43. Orígenes. desarrollo y balance de la Segunda Guerra Mundial.

La oposición de España. .
44. La ordenación del mundo a partir de 1945: Yalta y Postdam.

Las Naciones Unidas. Europa: La fijación de fronteras y los traslados de
poblaciones.

45. La guerra fría y la división de Europa. La gestación de las
grandes alianzas militares.

46. La política exterior de los Estados Unidos: Fundamentos y
manifestaciones. La se~uridad occidental.

47. La Unión SOViética y las democracias populares. La reconstruc
ción y el proceso de integración económica. polítIca y militar en Europa
Oriental.

48. La descolonización como proceso histórico mundial (desde
1945). La descolonización española.

49. España después de la Guerra Civil: Etapas de su evolución
politica. económica y social.

, -'.
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GRUPO SEGUNDO

La Adm/llislrac/ón española

GRUPO TERCERO

Teon"a V práclica de las relaciones I!llct'/Jac:ionalrs

Tema 40. Concepto de relaciones internacionales. Teorías v reali-
dad en la vida internacional. .

Tema 41 .. La sociedad internacional contemporánea: Universalidad
y heterogeneidad. Plurahdad de sujetos y actares.

Tema 42. Fuerza.s profundas y factores determinantes: Demografia.
geografia. C"conomia. Ideologia y medio ambiente.

T.ema 43. Fuerzas sociales (partidos políticos y sindicatos) y
mO\lmlCnLOS c.spirituales en la vida internacionaL Ideologías transnacio
nales. La opiTIlón publica internacional.

Tema 44. La jerarquización de la sociedad internacional: Política
de bloques y hcgemonías.

T~ma ..t5. Fundamentos del sistema de seguridad occidental. La
doctnna de la respuesta flexible y su problemática actual.

Tema 46. Las negociacioncs dc limitación de armamentos v
efectIVOs. Armas nucleares. armas convencionales y armas quimicas..

Tema 47. La defensa convencional de Europa: Nuevas tecnologías,
nue'''üs ~strJtcglas.

T~m.a 48. La nueva sociedad internaCIOnal. entre la negociación y
d contllcto. Bases para un nuevo orden internacional.

Tema 49. La elahoración de la política exterior. El proceso de toma
de deCIsiones y su ejecución. El control parlamentario.

Tema SO. ~i5lemas politlcos y política exterior. Car:nbio y continui
dad <:n la política cxtcrio.r. El dcbate cntre la pnmacla de la politica
Interna y la politlca extenor.

Tcma 51. Terrorismo v SOCiedad democrática. El tratamiento del
lenomeno terrorista en los t()TOS internacionales.

Tema 52. las relaciones culturnlcs y la \"'ooperación cicntífica
internacional en las r~l~cioncs internacionales. La 'polític.a extenor
cultural de España. PartICipaCión espanola en los orgamsmos internacIO
nales de cooperación científica.

Derecho fmernaciunaf Pu/)f/cu

h~rna l. El Derecho InternaCIOnal Público. Características. La
e~trllctura de la sociedad Internacional y su impacto en el Dcrecho
btcrnacional.

1ema 2. Las fuentcs del Derecho Internacional. La costumbre. Los
actos UnIlaterales de. los Estados. las resoluci_ones de las organizaciones
JnternaclOnales. la ,Iurisprudencia y la doctnna.

rema 3. Los trntados. Conccpto. Proceso de celebracion a la luz de
la Convl.:ncion de Viena de 1969 \' del Derecho español. Las reservaS.

Tema":' Lo", tratados. -\.rlicjclón e interpretación. :--.Julidad. sus-
pensión y tcrminación.

rema 5. Las relaciones entrc el Derecho Internacional v los
Dere-chos ¡nlanos. La aplicación del Derecho Internacional por los
ól·ganos estatales. Especial referencia ni urdenamiento español.

Tema 6. La protección internacional de los Jen:chos humanos:
Genl..'fJlidades. Ambito de las N3ciones Unidas: EspeCial referencia a los
mecanismus de prolección

Tema 7. La protección de los derechos humanos en el Consejo de
Eurooa. Otros ~imbllos.

rema K. La protección diplomática: Concepto y requisitos. El
regimen de extranjería.

rema 9 El Estado: Reconocimiento de Estados v reconocimiento
de Gobiernos. La inmunidad del Estado. La sucesión' de Estados.

Tema In La soberanía dcl Estado. El territorio. Las fronteras v las
relaciones de vecindad. -

Tcma 11. La Convcnción de 1982 sobre el Derecho del Mar, Aguas
i!llenores. ~far territorial. Los estrechos. Plataforma continental·, zona
económica exclusiva. Alta mar. Los tondos marin;)s v oceánicos.

Tema 12. El Derecho Aéreo. El Derecho del Espacio LTltraterrestre.
rema 13. L.os órganos de las relacioncs internaCIOnales. Los

olg,¡nOs Cl:ntrJle'i del Estado. \1ision(·s especiales y delegaciones en
org:J.IlOS y confef':.-ncias intcrna('ionales. Representaciones permanentes
anl\,.' org::wlzacioncs internacionales

rema 14. Las misionc"'i diplomáticas y 'u regimen a la luz de la
Conv(,llcion de Viena de 196 l.

rema IS. Las Oficinas Consulares y su regimen 3 la luz de la
l·or1\·ención de Viena de 1963.

rema ló. La responsabilidad internacional. El hecho ilicito. Causas
OU(' l'Xcluyen iJ. ilicitud. Condiciones de atrihución. La reparación.

Tema 36. La Comislón. El Colegio de Comisarios. Servicios.
Competencias. Comités de ejecución.

Tema 37. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. Referen
cia al ('omité Económico y Social y otros órganos

Tema 38. Fuentes del Dcrecho Comunitario. Derecho Primario.
Derecho Derivado y Derecho Complementario.

Tema 39. Relaciones entre el Derecho Comunitario v el Derecho
I~terno. La aplicación del Derecho Comunitarjo en Españá. Competen
CiaS de Estado y competencias de las Comumdades Autónomas.

El procedimiento admlnl~trati\o.

La Administración Ccntr::t1. Loca] v PC'rife-rica del Estado.
La organiz::lción del \linistcrio dé -\SlJntos E.'ocriores,
La Administración de lJs Comunidade ... Autón~)mas.
La :\dministracion institucional. La Adminislración

Tema 2S. Fuentes del Derecho ALimiOlstrati\'o. La Constitución.
La Ley. El Reglamento. Límites de la potestad reglamentaria.

Tema 26. Legalidad y disCTccionalidad administraliva. El acto
administrativo.

Tema 27. \lcdios para garantiz~H la legalidad administrativa. La
ejecución forzosa de los aL~tos administrativos. Responsabilidad patri·
momal de la .-\dmlTII5tracion.

Tema 28. Las prestaciones de la AdministracÍ<)n El servicio
público

Tema 29.
Tema 30.
Tema 31.
Tema 32.
Tema 33.

consultlvU.
Tema 34. La Función Pública

La COnSlllllC¡ÓIl espw/o/a de /fFS

Tema 13. Derecho Constitucional espanol. Periodos en su desa
rrollo.

Tema 14. Valores y principios de la Constitucion de 1978.
T~ma 15.. Derechos fundamentales y libertades publicas. Su protec

cion JurisdiccIOnal. El Defensor del Puehlo.
Tema 16. La Corona. Las funciones constitucionales de! Re\'.
Tem3 17 Las Cortes Generales. El sistema electoral español. El

Congreso de los Diputados y el Senado Composición. El funciona
mlento de las Cámaras y los Rcglamcntos.

Tema 18. El procedimiento legislativo, Leves orgánicas 'v ordina
rías. legislación delcgada. Decretos-Iey'es. Tratados internacionales.

Tema 19. El Gobierno. ComposiCión. estructura v funciones. El
procedimiento de investidura. La moción de censura \~ la cuestión dc
confianza. -

Tema 20. El Poder JudiCial en l~ C~nstitución de 1978. El Consejo
General del Pader Judicial, Composlc!on y competencia

Terna 21. La organización tcrritanal del Estado: Las Comunidades
Autónomas.

Tema 22 La jurisdicción constiwcional. El Tribunal Constitucio-
nal. ComposIción )' competencias.

Te~a .23. Los principios ')ociaks ., los principios económicos de la
Constltuclón de 1978.

Tema ~4. La reforma constitUCIOnal La defensa de la Constitución.

Sistemas sociv·pohlicV5 ('r! el iJllIJldo «(í111emporáneo

. Te~a 1. Nacimiento y desarrollo del Estado liberal. Capitalismo y
liberalismo. El Estado de Derecho.

Tema 2. La concepción marxista del Estado. Planteamiento imcial,
evolución y revisiones actuales.

Terna 3. El fascismo v la crisis del Estado liberal. Bases económicas
y sociales del fascismo ...úpectos ideológicos e institucionales.

Tema 4. El proceso dc democratización de] Estado liberal. El
Estado 50c131 de Derecho.

Tema 5. Los tipos de regimen democrático. El regirncn parlamenta
rio y sus transformaciones. El regimen presidencialista. Regímenes de
asamblea directoriaL

Tema 6. El sistema constitucional del Rcino Unido. El sistema
constitucional de los Estados l; nidos.

Tema 7. El sistema constitucional de Francia. El sistema constitu
cional de la República Federal de Alemania.

Tema 8. El sistema constitucional de Suiza. El slstema constitucio
nal de Portugal. El sistema constitucional de Italia.

Tema 9 El sistema constitucional de la U niún SOY i¿tica. Las
democracias populares en Europa. E\"t)lución actual.

Tema 10. Estructuras sOClaks y sistemas políticos en Iberoamérica.
Aspectos generales. El Presidencialismo. Federalismo v Centralización.
La influencia estadounidensc. .

Tema tI. Estructuras sociales y slstemas polítiCOS en '\sia.
Tema 12. Estructuras sociales y sistcmas politicos en \frica.

IflSlilllCiOI!(!S de !u.\ CUIJUlllidlldn !~·lfr(lfJ('as

Tema 3S. El Consejo de ~....linistms. El Comil:: dc RcprC''icntames
Permanentes. El Consejo Europeo

SO. La polillca exterior de Espaila entre 1939 y 1975.
51. La idea de la unidad europea: De la cooperación a la integra.

ción en Europa Occidental.
52. Transformaciones políticas. económicas v sociales en la Unión

Soviética. Sus repercusiones en la Europa del Este y en las relaciones
internacionales.

53. La España actual. -\spcctos políticos y fuerzas sociales. La
política exterior.

,"
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Tema 17. Controversias internacionales. Normas generales de
solución. ~odos no jurisdiccionales y jurisdiccionales de solución de
controversias.

Tema 18. El principio de prohibición de la amenaza y del uso de
la fuerza. El Derecho de los conflictos armados. El Derecho Internacio~
nal humanitario.

Tema 19. Las organizaciones internacionales: Concepto, clases.
competencias y estructura. la adopción de decisiones. Posición general
ante el Derecho Internacional. .

Tema 20. Las Naciones Unidas. La Carta: Propósitos y principios.
Miembros. Estructura orgánica.

Tema 21. la evolución de las Naciones Unidas en el cumplimiento
de sus funciones. Especial referencia al mantenimiento de la paz. La
libre determinación de los pueblos y la ayuda al desarrollo.

Tema 22. Los orpnismos especializados de las Naciones Unidas.
Tema 23. Orpnlzaciones internacionales de participación limi~

tada: OCDE. Consejo de Europa y otras organizaciones regionales
europeas.

Tema 24. Organizaciones· internacionales de participación limi~

tada: Organización de Estados Americanos. Organización de la Unidad
Africana y Liga Arabe.

Tema 25. Organizaciones internacionales de participación limi
tada. Las orpnizaciones militares. La OTAN. la VEO y el Pacto de
Varsovia. La Unión Europea Occidental.

Derecho Internacional Privado y ."-Icrean/i/

Tema 26. El sistema español de Derecho Internacional Privado.
Normas internacionales de aplicación en España. El sistema de Derecho
InterTegional. La vecindad civil.

Tema 27. Métodos de reglamentación y ,tipos de normas del
Derecho Internacional Privado. t:1 proceso de aplicación de las normas:
Problemas generales y soluciones del Derecho Internacional Privado.

Tema 28. Las normas conflictuales. Estructura. Problemas genera~
les de aplicación. Calificación. cuestión previa. reenvío. orden público y
fraude de Ley. La alegación y prueba del derecho extranjero.

Tema 29. Próblemas de competencia judicial. Sistema español.
Reconocimiento)' ejecución de sentencias extranjeras. Sistema español.
Tramitación de exhortos y comisiones ro~atorias,

Tema 30. la· nacionalidad. AdquisiCión. consetvación. pérdida y
recuperación de la nacionalidad española. Prueba e inscripción de la
nacionalidad española.

Tema 3L los conflictos de nacionalidad en el Derecho español. El
sistema español de doble nacionalidad. La apattidia ante el Derecho
español.

Tema 32. La capacidad de obrar y la protección de los incapaces en
el Derecho Internacional Privado. Régimen en el DerechoInternacional
Privado español.

Tema 33. El matrimonio. El matrimonio consular. Separación,
nulidad y divorcio. Régimen en el Derecho Internacional Privado
español.

Tema· .34. Las relaciones paterno-filiales y los alimentos en el
Derecho Internacional Privado español.

Tema 35. La sucesión en el Derecho Internacional Privado español.
Referencia a la intervención consular.

Tema 36. Las obligaciones contractuales y extracontractuales en el
Derecho Internacional Privado español.

Tema 37. la forma de los actos y la eficacia de los actos extranjeros
en el Derecho Internacional Privado español.

Tema 38. Las personas jurídicas (y. en particular. las sociedades
mercantiles) en el Derecho Internacional Privado español.

Tema 39. La extradicción: Derecho español. Convenios internacio~

nales en la materia suscritos por España. El traslado de personas
condenadas.

Tema 40. El Códi~o Civil. Fuentes del Derecho español. Interpreta~
ción de las normas Jurídicas y su eficacia. Las personas fisicas y
jurídicas. _

Tema 41. La capacidad de obrar y sus modificaciones. la protec~
ción de menores e incapaces.

Tema 42. Los Derechos Reales. Propiedad y posesión. Los Dere·
chos. Reales Restringidos. Los Derechos Reales de Garantía.

Tema 43. La obligación y el contrato en general. Elementos y
requisitos del contrato. El contrato de compraventa. La donación. El
arrendamiento de cosas.

Tema 44. El Derecho de Familia. Efectos personales y patrimonia-
les del matrimonio. .

Tema 45. El Derecho de Sucesiones. La sucesión testada. El
testamento. La sucesión «abintestato)).

Tema 46. El Registro Civil. Clases de inscripción. La rectificación
del registro.

Tema 47. La función notarial y su ejercicio por los funcionarios
consulares. El instrumento público: Clases. redacción y efectos jurídicos.

Tema 48. Derecho Mercantil. El comerciante individual y social.
Especial referenclil a las sociedades Anónimas.

Tema 49. Los contratos mcrcantiles: Aspectos cspecíficos. Los
titulos de crédito.
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Tema 50. Derecho marítimo. El buque: Nacionalidad y abandera~
miento. Construcción. compraventa e hipoteca del buque. El embargo
de buques.

Tema 51. Averías, asistencia y salvamento. El seguro marítimo.
Intervención consular en cuestiones de Derecho marítimo.

GRUPO CUARTO

Eeonom(a general

Tema 1. El nacimiento de la ciencia económica. Los economistas
clásicos.

Tema 2. Los economistas neoclásicos.
Tema 3. El pensamiento económico de Marx y el pensamiento

económico de Keynes: Dos críticas al modelo clásico.
Tema 4. La evolución del pensamiento económico desde Keynes

hasta la actualidad.
Tema 5. .El modelo de mer.cado: La demanda y la ofena. Compor4

tamiento del" consumidor. producción y costes.
Tema 6. El modelo de competencia perfecta. La competencia

imperfecta: Monopolio. oligopolio '1 competencia monopolista.
Tema 7. Mercado y planificaCión.
Tema 8. Las magnitudes macroeconómicas básicas.
Tema 9. Los modelos de determinación del nivel de renta.
Tema 10. Teorías de la inflación y del desempleo.
Tema 11. Teorías del crecimiento económico.
Tema 12. Teorias del ciclo económico.
Tema 13. La política fiscal. la política monetaria.
Tema 14. Patrones del comercio internacional: Ventaja compara-

tiva. dotación de factores. comercio intraindustrial.
Tema 15. La balanza de pagos. Estructura y técnica de análisis.
Tema 16. El tipo de cambio y su determinación.
Tema 17. Teorfa de la protección. Instrumentos arancelarios y no

arancelarios.
Tema 18. Problemática actual del Fondo Monetario Internacional

yel Banco Mundial.
Tema 19. Problemática actual del GATT y la UNCTAD. La Roncla

Uruguay. La UNCTAD VII.
Tema 20. Teorías sobre el subdesarrollo.
Tema 21. El endeudamiento internacional deles países en desa

rrollo.
Tema 22. El diálogo Norte~Sur. La cooperación internacional al

desarrollo.
Tema 23. El proceso de reforma económica en los países socia~

listas.

Economia española

Tema 24. Evolución de la economía española desde 1939 a 1973:
Autarquía. estabilización y desarrollo.

Tema 25. Evolución de la economía española desde 1973 hasta la
actuali~d: Pactos de la Monclaa. segunda crisis energética y ajuste
económico.

Tema 26. Evolución y características actuales de la agricultura
española. La agricultura mediterránea española y la CEE.

Tema 27. Evolución reciente y características actuales de la indus~

tria española. La reestructuración industrial y su encaje con la de la CEE.
Tema 28. Situación actual y perspectivas del sector energético en

España. El Plan Energético Nacional. Flujos de aprovisionamiento y
mercados energéticos. .

Tema 29. El sector servicios en Es'paña. Especial referencia al
turismo y a la politica del turismo. Perspectiva de flujos futuros.

Tema 30. El sistema financiero español. Su encaje en la CEE.
Tema 31. El comercio exterior de España. Estructura. evolución

reciente y consecuencias de la adhesión a la CEE.
Tema 32. Evolución reciente de la política comercial de España.

Consecuencias de la adhesión a la CEE.
Tema 33. Financiación exterior de la economía española. Especial

referencia- a las inversiOl1es extranjeras.
Tema 34. Convertibilidad de la peseta. El control de cambios.
Tema 3,.5. Estructura y funciones del sector público en España.
Tema 36. Presupuesto en España. El gasto público.
Tema 37: Estructura del sistema tributario español.
Tema 38. Los desequilibrios territoriales en la economía española.

La política de desarrollo regional.
Tema 39. Evolución reciente de la Ayuda Oficial al Desarrollo en

España.
Comunidades Europeas

Tema 40. Las cuatro libertades básicas del tratado de Roma. La
creación del mercado interior europeo.

Tema 41. La potítica comercial común. Las relaciones comerciales
exteriores de las Comunidades Europeas.

Tema 42. La política de cooperación al desarrollo de las Comuni~

dades Europeas.
Tema 43. La política agrícola comtin. La politica pesquera común.
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Tema 44. El Sistema Monetario Europeo y la Unión Económica y
Monetaria.

Tema 45. La política regionaL La política social. Los fondos
estructurales.

Tema 46. La política industrial. La política energética y la política
de transpone.

Tema 47. El presupuesto de la CEE. Financiación de las activida
des comunitarias.

ORDEN de 13 de marzo de 1990 por la que se anuncia la
provisión, por el sistema de libre designación de los puestos
de trabajo vacantes en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Públíca,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en ia
presente Orden, que figuran en la relación de puestos de trabajo del
Depanamento. con arreglo a las siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que figura
como anexo JI y se dirigirán, en el plazo de quince dias hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
<<Boletin Oficial del Estado», a la Dirección General de Servicios
(Registro General), calle Alcalá Galiano, número 8, 28010 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo 1, deberá formular
petición independiente por cada uno de ellos, indicando el orden de
preferencia en que los mismos se soliciten.

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
que los interesados deseen poner de manifiesto.

Madrid, 13 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987j,
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

ANEXO 1

DlRECCION GENERAL DE LA FUNClON PUBLICA

SUBDIRECCiÓN GENERAL DE GESTIÓN DE FUNCIONARIOS
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número de orden: 1. Denominacióh del puesto: Subdirector general
adjunto. Dotación: 1. Nivel: 29. Complemento especifico: 1.209.696.
Localidad: Madrid. Adscripción (AD. GR, Cuerpo): AE, A. Funciones
del puesto:. Gestión del personal de los diferentes Cuerpos de la
Administración Civil del Estado en lo relativo a las competencIas
atribuidas a la Dirección General de la Función Pública. Requisitos:
Experiencia en gestión de recursos humanos en la Administración del
Estado en Unidades de los Servicios Centrales y de los Periféricos.

MUTUALIDAD NACIONAL DE PREVISION
DE LA ADMINISTRAClON LOCAL (MUNPAL)

DIRECCiÓN TÉCNICA

Número de orden: 2. Denominación del puesto: Vocal Asesor.
Dotación: 1. Nivel: 30. Complemento especifico: 1.426.032. Localidad:
Madrid. Adscripción (AD, GR, Cuerpo): AE, A. Funciones del puesto:
Elaboración proyectos normativos. Estudios e i,nformes técnico-jurídi
cos. Requisitos: Licenciado en Derecho. Experiencia en elaboraCIón de
proyectos normativos y de estudios e informes técnico-jurídicos en
materia de Seguridad Social y/o sistemas de previsión social de
funcionarios públicos.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Numero de. orden: 3. Denominación del puesto: Subdirector general
adjunto. Dotación: 1. Nivel: 29. Complemento especifico: 1.209.696.

Localidad: Madrid. Adscripción (AD, GR, Cuerpo): AE. A. Funciones
del puesto: Gestión de personal. Contratación. Organización y coordina
ción generales. Afiliación e información. Requisitos: Experiencia y
conocimientos en materia de gestión de Recursos Humanos. Adminis
tración y Técnicas de Organización.

OFICINAS PROVINCIALES

Número de orden: 4. Denominación del puesto: Director Oficina.
Dotación: 1. Nivel: 26. Complemento especifico: 328.080. Localidad:
Alava. Adscripción (AD, GR. Cuerpo): A2, A. Funciones del puesto:
Gestión de expedientes de prestaciones. Colaboración en recaudación.
Gestión de personal y administración. Requisitos: Experiencia y conoci
mientos en materia de Seguridad Social y/o sistemas de previsión de
funcionarios publicas. Jornada de especial dedicación.

Número de orden: 5. Denominación del puesto: Director Oficina.
Dotación: 1. Nivel: 26. Complemento especifico: 328.080. Localidad:
Avila. Adscripción (AD, GR. Cuerpo): A2. A. Funciones del puesto:
Gestjón de expedientes de prestaciones. Colaboración en recaudación.
G~stión de personal y administración. Requisitos: Experiencia y conoci
mIentos en materia de Seguridad Social y/o sistemas de previsión de
funcionarios públicos. Jornada de especial dedicación.

Número de orden: 6. Denominación del puesto: Director Oficina.
Dotación: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 328.080. Localidad:
Cáceres. Adscripción (AD, GR, Cuerpo): A2, A. Funciones del puesto:
Gestión de expedientes de prestaciones. Colaboración ~n recaudación.
Gestión de personal y administración. Requisitos: Expenencia y conoci
mientos en materia de Seguridad Social y/o sistemas de previsión de
funcionarios publicas. Jornada de especial dedicación.

Número de orden: 7. Denominación del puesto: Director Oficina.
Dotación: 1. Nivel: 26. Complemento especifico: 414.840. Localidad:
Cádiz. Adscripción (AD, GR, Cuerpo): ,0.2, A. Funciones del puesto:
Gestión de expedientes de prestaciones. Colaboración en recaudación.
G~stíón de personal y admlOistración. Requisitos: Experiencia y conoci
mientos en materia de Seguridad Social y/o sistemas de previsión de
funcionarios públicos. Jornada de especial dedicación.

Número de orden: 8. Denominación del puesto: Director Oficina.
Dotación: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 328.080. Localidad:
Lérida. Adscripción (AD, GR, Cuerpo): A2. A. Funciones del puesto:
Gestión de expedientes de prestaciones. Colaboración en recaudación.
Gestión de personal y administración. Requisitos: Experiencia y conoci
mientos en materia de Seguridad Social y/o sistemas de previsión de
funcionarios- públicos. Jornada de especial dedicación.

Numero de orden: 9, Denominación del puesto: Director Oficina.
Dotación: 1. Nivel: 26. Complemento especifico: 328.080. Localidad:
Lugo. -'.dscripción (AD. GR, Cuerpo): A2. A. Funciones del puesto:
Gest~ón de expedientes de prestaciones. Colaboración en recaudació~.
G~stlón de personal y admimstración. Requisitos: Experiencia y c.onoCI
mIentas en materia de Seguridad SOCial y/o sistemas de previSIón de
funcionaJios públicos. Jornada de especial dedicación.

Número de orden: 10. Denominación del puesto: Director Oficina.
Dotación: 1. Nivel: 26. Complemento especifico: 328.080. Localidad:
Orense. Adscripción (AD, GR, Cuerpo): A2, A. Funciones del puesto:
Gestión de expedientes de prestadones. Colaboración en recaudación.
Gestión de personal y administración. Requisitos: Experiencia y conoci
ffilentos en materia de Seguridad Social y/o sistemas de previsión de
funcionarios publicas. Jornada de especial dedicación.

Número de orden: 11. Denominación del puesto: Director Oficina.
Dotación: 1. Nivel: 26. Complemento especifico: 328.080. Localidad:
Tenerife. Adscripción (AD, GR, Cuerpo): A2, A, Funciones de! puesto:
Gestión dI" expedientes de prestaciones. Colaboración en recaudación.
Gestión de personal y administración. Requisitos: Experiencia y conoci
mle~tos en materia de Seguridad Social y/o sistemas de previsión de
funCIOnarios públicos. Jornada de especial dedicación.

Nu.mero de orden: 12. Denominación del puesto: Director Oficina.
DotaCión: 1. Nivel: 26. Complemento específico: 519.012. Localidad:
Valencia. Adscripción (AD. GR, Cuerpo): A2. A. Funciones del puesto:
Gest~ón de expedientes de prestaciones. Colaboración en recaudación.
Gestión de personal y administración. Requlsltos: Experiencia y conoci
mientos en materia de Seguridad Social y/o sistemas de previsión de
funcionarios públicos. Jornada de especial dedicación.


